


































COLOMBIA 
POTENCIA DE LA 

VIDA 
GOBIERNO DE COLOMBIA 

entidades estatales que por disposición legal cuenten con un régimen contractual excepcional 

al del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, aplicaran en desarrollo 

de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los principios de la función 

administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los Artículos 209 y 267 de la Constitución 

Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 

En desarrollo de los anteriores principios, deberán publicar los documentos relacionados con 
su actividad contractual en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 11 - o 
la plataforma transaccional que haga sus veces. Para los efectos de este Artículo, se entiende 
por actividad contractual los documentos, contratos, actos e información generada por 
oferentes, contratista, contratante, supervisor o interventor, tanto en la etapa precontractual, 
como en la contractual y la postcontractual. 

La escogencia del contratista en el presente proceso de selección se efectuará bajo la 
modalidad de Licitación Pública. 

4. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

4.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
Teniendo en cuenta las actividades a ejecutar, la cantidad, unidad y los análisis de 
precios unitarios la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso 
-ASOSUPRO cuenta con un presupuesto oficial hasta por la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL OCHENTA PESOS 
M/CTE ($ 283.289.080,00) de conformidad con los certificados de disponibilidad 
presupuesta! expedidos por la Oficina de Presupuesto cual forma parte de los documentos 
previos de las obras a contratar. 

Dicho valor incluye los costos directos de las actividades a ejecutar, el valor de contingencias, 
el valor para la atención de los riesgos que se derivan a cargo del contratista y los costos 
indirectos. 

Su ejecución se realizará de acuerdo con los precios unitarios establecidos en la propuesta 
económica del oferente seleccionado hasta agotar el presupuesto, no obstante, de la facultad 
que se tiene para aprobar mayores cantidades de obra o adicionar el contrato. 

El valor final del contrato será el resultante de multiplicar la cantidad de las obras realizadas por 
los precios unitarios pactados entre las partes, hasta agostar el presupuesto asignado para la 
ejecución del contrato incluyendo los valores por adiciones cuando o éstos hubieran sido 
aprobados. 

Los costos de AIU del presente proceso se discriminan de la siguiente manera: 

ADMINISTRACIÓN: 
1. Se incluyen en el cálculo las siguientes consideraciones: Personal profesional, técnico y

administrativo, basado en sus perfiles, dedicación y tiempo del proyecto.

ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO 
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juridica@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co 

www.asosupro.gov.co 
































































































































